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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D,M,M" SECRETARIA DE HACIENDA" AÑO 2023" N'

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE.12T8.01869318-4 (NI), y;

CONSIDERANDO:

00314
1 3 JUl 2023

-1
I

Que en las actuaciones de referencia obra Solicitud de Pedido N° 2047/23 rltf, lt ~:;ecmtar:"l de
Integración y Economía Social para la adquisición de materiales deportivos varios, se!~111 e,peGificaciGm:!S
técnicas,

Que por la Resolución Intema de la Dirección de Compr2s, N° í25/23 se dispU30 )~'.lc:.;¡t!l?1'al Harl'lar:lo
a Licitación Pública N" 26 identificada como 26.SIE8-2, p,lra la "ADQUISICIÓNI~e MATEHI,;US
DEPORTIVOS VARIOS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TtCNICAS', co,' un prosu, ",1" oficial que
ascendió a la suma de pesos seis millones novecientos noventa y nueve mil doscient)s "Fin 'i~3i:; ciOCi1UO
($6,999,226,00),

Que obra en autos cofistancia de las publicaciones efectuadas en el Boletín 01 ei;J1d~! 13 Provincia
de Santa Fe, en el diario El Utoral, como así también de la tifusión a través del sitio \Vé ,1e e::tE' Munie-ip J,

tal como lo dispone la Resolución de convocatoria.

Que la apertura de los sobres se realizó el día 31 de mayo de- 2023, a las 10:00 h.. , / en dichc :ICO

se presentaron cuatro (4) ofert~s conespondientes a: 1)CICRC!ARI SEBASTIÁN, 11)S!H "A, los c""I"s
no acompañaron las correspondientes garantías de oferté, razón por la cual nc, se pr~CI~(:6 a lee( S.lS

propuestas, rechazándoselas in limine, 111) IMPACTO DEPORTES S.R.L. quien cCltiza (lrl forma total p':)r la
suma de pesos seis millones novecientos noventa y tres mil setecientos el 00/10C (~IE.qD.7()O,()o:'), )' 1'1)
GINO PIAlZESE SCAGLIA, quien presenta una afeita base en forma parcial por la ~;I.I'n<l ce peso~; tr.:~s
millones quinientos veintinueve mil cuatrocientos seis el 00i'100 ($3,529.406,°°) y una ofel18 altl:!m¡¡ltiv~1~ Jr
la suma de pesos dos millones ochocientos veintiún mil (}~hoc;enf:{)s cuarenta el corco ($;~.B2'1 840,0:1);
todas con condiciones de pago a sesenta (60) días corridm;.

Que la Dirección de Deportes y la Secretaría de Intewación~' Ec:onomía Sociell jr'i'l ..:1llcll que la ¡',rna
IMPACTO DEPORTES S.R.L. cumple con las especificaciones técnicas requeridas E':'I !o)CO~j10$ iterns y
GINO PIAZZESE SCAGUA cumple con lo propuesto en su oferta base, no asl en su o..~!~rtaalternativa.

Que la Comisíón Especial y Pemlanente de Evaluación de Ofertas y Preadjudi;b;iór, s~ re'un;ó ;~n
fecha 5 de julio de 2023 y, tras analizar la documentación 9 infonr.es glosados a la; a:!.Ja ;i:mes, ela:lCra

el dictamen pertinente aconsejando adjudicar los ítems 1 a 4, 6, 9, 11, 13 a 21 y 25, a t"''' IMP~,GTO
DEPORTES S.R.L., por cumplir con las normas de los pliegos licttatm;os y resultar lo m<~, E!1,onc miC3merlte
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conveniente, aclarando que si bien los p;ecios cotizados P,lrd los ltems 9, 11, 15 Y 19:1 21 Sl~I;;ncue.,tran
por encima del presupuesto oficial, los mismos no exceden los paráMetros de razonabi:irr3é adoptados por
esta Administración.

Que, posteriormente, tomó intervención el Asistente Técnico de la Secretaria eleI{~.;jrmjal,lalorém:lo
la razonabilidad de las ofertas presentadas tomando comel referencia la e'lolución dEl ;'l(,jc,03 de Preeios
Mayoristas en el rubro publicado por el INDEC pala may.o ce 2023, OTF)8 nODUC lOS
MANUFACTURADOS (código 369), el contexto Inflacionario actllal, la dificultad pora e"t¡blne,,, precio:; ele
referencia, la incidencia del tipo de cambio y la actividad administrativíl desplegada.

Que en virtud de lo analizado precedentemente la Subdirectora Ejecutiva c'e C(~slió!l de r3ifl'le:"
Compras y Suministros, aconseja procecer también a adjudicar Jos Items 5, 7, B, .~O.12, }3 Y24 a la titn',a
IMPACTO DEPORTES S.R.L, correspondiendo desestir'"lar el íten: 22 por ~.uper-3r8iT.ptiamen:e I~I
presupuesto oficial, todo lo cual es compartido por el Direc:or Elec ..•tivo de Coordinac;ó:- T3cnica y pr I~l
Secretario de Hacienda.

Que este Departamento Ejecutivo estima que corresponde el dictado del aGtc' <' .1nlinistrativc,,~lIe
recepte lo señalado, disponiendo también las demás condiciones de ri~or.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECREH;

Art. 1': Apruebese la Licitación Publica N' 26-SIE8-23 para 1" 'ADQUISICiÓN Ce MATEF\lALES
DEPORTIVOS VARIOS. SEGÚN ESPECIFICACIONES TECNICAS', que fu'" 'o lV",,,,da P'" la
Resolución de la Dirección de Compras N° 125/23, cUYéJapertura se realizó el jl;l :~1dl~maYiJ (le
2023, a las 10 horas.

Arto2': Rechácese la oferta altemati',a de GINO PIAZZESE SCAGLlA por ne ,:u",olir "''' !"s
espeCificaciones técnicas solicitadas.

Art.3°: Desestimese la oferta delltem 22 corresporldientl~ a la firma IMPACTO DEFCH""ES S.H.L P:H
superar ampliamente el Presupuesto Oficial.

Art.4': Adjudiquense a la firma IMPACTO DEPORTES S.R.L. los renglones detali,~o, "n el Am>X:J,
el cual forma parte integrante del presente D~cret(), por un rnonto ta1a .fe £,:¡is millomis
quinientos cincuenta y tres mil setecientos el 00/100 ($6.553.700,00), c(Jlcic"o'les de pa~l::l
sesenta (60) días corridos.
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Art.5°: lmpútese el presente gasto en el presl,Jpuest(l vigente de la siguienta In,lnClH Jurisclicci6n:
1110157000 - Secretaria de integración y Econ)mía Social, Unidad EjeGut<~,~:I:5E, Se(;I'eta:ia de
Integración y Economía Social, Dependencia: P0021- Deportes, Fuente di; Fn:]nciamient:l: 110
Tesoro Municipal.

Art. 6°: Refréndase por la Secretaria de Integración y Ecollomía Social y por los Se,'I'danes de Hado: nda
y de Gobierno.

Art. 7': Comuniquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.

C.P.N. Luciano Mohamad
secreta~o de Hacienda
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